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Preci© de inserción
Los edictos y anuncios 0« 

particulares y oficiales qua 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean d* 
previo pago se tásarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual' 
quiera que sea el origen ie 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y po*- medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale œ sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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Irden de 9 de julio de 1964 por 
I la. que se dictan normas pa-. 
I ra el desarrollo del programa 
I rie Ayuda a Niños Subnorma- 
I les.
Illustrísimos señores:
IeI Fondo Nacional de Asisten- 
b Social, desde su creación, vie- 
P incluyendo en sus planes anua- 
Kla ayuda a niños subnormales 
fcmo uno de sus objetivos princi- 
¡felés en el de 1961 y como objeti- 
p único en los sucesivos.
¡En el formulado para 1964, que 
preció la aprobación del Consó- 
p de Ministros en 20 de marzo 
himo, se destinan a esta clase 
ft atenciones 69.244.135 pesetas.
[ En él se estableció que la ayu-
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■á que babi a de prestarse en 
l^ma de dotaciones individuales 
I'niños y jóvenes alcanzaría a lós 
■toinprendidos entre los cuatro y 
Jos veintiún años dé edad, qué ífe 
Jncuentren en situación caíffíca- 
l'ís de subnormal, bien para su 
I'nternamientO en Centros depen- 
|®entes directamente del Pátroná- 
|to Nacional de Asisencia Psquiá- 
i^dca, de Diputaciones o ’e otros 
¡Centros debidamente recononoci- 
pos o bien en régimen familiar 
Propio o ajeno- Se incluye ási- 
bismo en el Plan la asistencia en 
i'OS Ce.utros de Diagnóstico y 
Cirientación Terapéutica y se en- 
roinienda se ejecución al Ministe- 

de la Gobernación, sin perjui- 
oíG de las faCultadés que al de Ha- 
^i^nda atribuye el Decreto 2412- 

de 29 dé diciembre-
En previsión lógica de que la 

^yuda a ñiños subñoñmaléS cón- 
í^úa siendo en años sccesiVoS ob- 

de principal O único de pla

nes anuales de inversión del Fon
do Nacional de Asistencia So
cial, se considera preciso dic
tar normas qut .s¡egul¡en la 
prestación de esta Ayuda, sin 
perjuicio de a necesaria _coor- 
dinación con los Ministerios de 
Educación Nacional, Trabajo o 
cualquier otro Organismo que in
tervenga en problemas relaciona
dos con subnormales.

En su virtud, este Ministerio, 
en uso de las faculades concedi
das por el Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.^ La Ayuda del Fon
do Nacional de-Asistencia Social 
en favor de los subnormales se 
regulará por lo que dispone la 
presente Orden.

Artículo 2.- 1. Podrán ser be
neficiarias las personas que re- 
iman los siguientes requisitos:

a) Las calificadas como sub
normales a causa de trastornos 
psíquicos o psicomotorés por los 
Centros de Diagnóstico y Orien
tación Terapéutica', a tenor de las 
normas y grupos de enfermeda
des, que serán determinados por 
el PAN.AP én las instrucciones 
oportunas.

b) Tener más de cuatro años 
y ño haber cumplido los veinti
uno-

c) Ño esar én Condiciones de 
procurarse por sus propios me
dios la asistencia técnica y espe
cializada necesaria, entendiéndo
se que en principio' se encuentran 
en esta situación láS perfénecién- 
tes a familias cuyos ingresós to
tales anuales arrojen un pñ'mé- 
dio inferior a 25.Ó00 pésetas por 
cada uno de sus miembros.

2. Ño obstante, cuándo la Di- 
deceión General de BéñeficenCia 
y Obras Sociales aprecie la con
currencia én cásós concretos de 
clfcUñétañcias fámillátés especia
les que aconsejen íá convenien
cia de prescindir de alguno dé los 
féqUlsitós señalados en él ápar-

tado anterior podrá proponer a 
ese Ministerio la concesión de la 
ayuda con carácter excepcional.

Artículo 3,- Ee establecen las 
siguienes formas de ayuda:

1. Reconocimiento y diagnós
tico.

2- Internamiento.
3. Ayuda en familia propia o 

ajena.
4. Tratamiento ambulatorio.
5. Tratamiento en régimen 

abierto.
Artículo 4.- La ayuda en reco

nocimiento y diagnóstico tendrá 
las siguientes características:

1. Los Centros de Diagnóstico 
y Orientación Terapéctica reali
zarán el examen y estudio de to
dos los niños y jóvenes compren
didos en los límites de edad seña
lados que se presenten en fel Cen
tro, por supropia iniciativa o a 
instancia de aquel; determinarán, 
el grado de subnormalidád, faci
litarán orientación sobre el tra
tamiento a aplicar y la informa
ción comprementária sobre lo# 
medios que se hallán a su dispo
sición para obtener los maximos 
beneficios del programa de Ayu
da.

2. En base al exámen practi
cado, los Centros de Diagnóstico 
y Orientación Terapéutica expe
dirán por cadá niño diagnostica
do como subnormal un certifica
do conforme ai modelo que se es
tablece, que será eñtrégaoo al :u. 
térésadó o a SU représentante le- 
éál.

3. El Centro de Diagnóstico de
vengará 25 pesetas por cada re
conocimiento practicado y 50 pe
setas más por cada diagnóstica 
de subnormalidad emitido, sin te
ner en cuenta la condición de ne
cesidad a que se refiere el párra
fo c) d/í apartado primero del 
artículo 2^ Por la prestación de 
este servicio y por la expedición! 
én sU caso del certificado a qUe 
se refiere el párrafo anterior ñ»
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BOLETIN OFICIAL Sábado, 24 octubre 1964<1
podrá eligirse además tasa o emo
lumento alguno.

4. Dentó de los cinco primeros 
dias de cada mes los Centros de 
Diagnóstico y Orientación Tera
péutica formularán una petición 
de fondos conforme al modelo que 
ste establezca, comprensiva de to
dos los reconocimientos y diag
nósticos practicados durante el 
mes anterior, que será enviada a 
la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales a través 
del PANAP.

5. La Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales cur
sará las órdenes .le pago regla
mentarias a la Ordenación Cen
tral para su libramiento a favor 
del Centro sobre la Delegación de 
Hacienda de la provincia donde 
radique.

Artículo 5 - 1. Para disfrutar 
de la ayuda en internamiento. en 
familia, en tratamiento ambula
torio o en régimen abierto será 
preciso haber obtenido de la Di
rección General de Beneficencia 
y Obras Sociales la declaración 
del derecho a la Ayuda.

Para estos efectos es necesario 
que los interesados o su reí)rusen
tante legal suscriban solicitud di
rigida al Ilustrísimo señor Direc
tor general de Beneficencia y 
Obras Sociales en el modelo ofi
cial aprobado, que presentarán en 
el Centro de /Orientación y Diag
nostico, el qUe se encargará de 
ulterior trámite.

1.1. Recibida la solicitud, el 
Centro de Diagnóstico y Orienta
ción Terapéutica certificará acer
ca de la calificación de subnor
mal e informará sobre el trata
miento más aconsejable a seguir 
la modalidad del mismo, dentro 
de las admitidas en el artículo 3.- 
así como si el Centro elegido ñor 
el solicitante es idóneo y,, en su 
caso, si la familia que ha de, ha
cerse cargo del subnormal reune 
las condiciones más apropiadas 
para su cuidado.

1.2. El expediente se remitirá 
por el Centro a la Junta Provin
cial de Beneficencia, que informa
rá sobre la situación económica 
familiar del solicitante.

1.3. La Dirección General de 
Beneficencia y Obras Sociales, 
cuando ló estime necesario, podrá 
recabar del Servicio Central de 
Información del Ministerio de Ha
cienda los datos que estimen opor
tunos sobre rentas y patrimonio 
de la familia

2. Las solicitudes, acompaña
das de los documentos citados en 
los números 1-1. y 1.2. y deícer- 

' tificado del acta de nacimiento 

j serán cursadas por las Juntas 
I Provinciales de Beneficencia a la 

Dirección General, efectuándose 
el env.o a través del Patrimonio 
Nacional de Asistencia Psiquiátri
ca, a fin de que por el mismo se 
emita y acompañe informe sobre 
la procedencia de la ayuda e ido
neidad de la forma de asistencia 
y, en su caso, del Centro elegido.

En los casos en que la petición 
se formule por conducto de algún 
estableimciento, organismo o en
tidad a éste corresponderá el de
ber de ayudar al peticionario en 
la tramitación y gestión de su so
licitud, que se adapará a las nor
mas precedentes.

La Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales resol
verá los erpedientes a la vista de 
los documentos e informes que los 
integran.

La ï^esoluciôn .^{avorabhs a la 
concesión de la_ayuda se comuni
cara al interesado, al Centro ele
gido y al Patronato Nacional de 
Asistencia Psiquiárica. También 
se comuncará a la Junta Provin
cial ÿ Beneficencia cuando se 
trata de ayuda en f.amilia :

En ella se hará constar la cuan
tía de la ayuda, que estará en fun
ción. de la situación económica de 
la familia del interesado, así co
mo la fecha del comienzo de sus 
erectos.

. 4. Las resoluciones denegato- 
Ayuda se comunicirán 

a los interesados, y serán recurri- 
1 æA alzada ante el Ministro de 
la Gobernación.

Artículo 6.? La ayuda en ré
gimen de internado se prestará en 
Centros dependientes del Patrona- 
æ . .^^cional de Asistencia Psi-

Diputaciones Provinciales, o en otros públicos 
o privados, siempre que estos úl
timos estén previamene reconoci
dos como aptos para prestar los 
servicios que requiere el cuidado 
y tratamiento del subnormal y no 
tengan obligación legal o contrac
tual con el usuario.

1. La cuantía máxima por pla
zo y día de la ayuda económica 
por internamiento se fija:

dependientes- 
del PANAP: 150 pesetas.

1-2. En Centros de las Diputa
ciones: 25 pesetas.

1.3. En otros Centros recono
cidos: 150 pesetas.

El disfrute de esta ayuda es in
compatible con el percibo de otras 
becas del Estado aplicadas al mis
mo subnormal.

Los Centros a que se i-eíiere el 
apartado anterior que tegan aco

i gidos en régimen de internado a

beneficiarios de la Ayuda fornil' 
larán, dentro de los cinco prinF 
ros- días de cada mes y confoiJ 
al modelo que se establezca J 
documentación acreditativa de J 
estancias causadas por aquélll 
en el anterior. ’ 

La expresada documentacij 
será enviada direcamente pora 
Centro a la Direceón General J 
Beneficencia y Obras Sociald 
Cuando se trate de Diputación^ 
Provinciales, se reunirán en ud 
sola petición las documentacionJ 
de los distintos centros dependier] 
tes de la misma. I

Una copia de la documentai 
enviada será remitida por los Cal 
Liüs y Diputaciones ai PatrónJ 
Nacional de Asistencia'Psiquiáül

2. La Dirección General J 
Beneficencia y obras Social! 
previa comprobación y conforael 
dad de las peticiones necibidál 
cursará las órdenes de nago re-I 
glamentarias a la Ordenaciónl 
Central para el libramiento desul 
importe a favor del Centro oDil 
putación en su caso, sobre la Del 
legación de Hacienda de la pw-l 
vincia donde éste radique, I

Artículo 7.5 1. Correspont! 
prestar la ayuda en familia pro-I 

f pía en los casos en que el subnor-| 
mal no precise tratamieno en es-I 
tab(KeM|mientos; esjpeci/alízados w 
en régimen de internado, peroflB 
los que, no obstante, la situactol 
del subnormal requiera cuidaQO'l 

, especiales que puedan serle pro-I 
porcionados por su familia conlal 
que continúa. |
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donde habita o por otras circuK- 
tancias no reúne las condicioné 
necesarias para el debido cuidado 
y vigilancia del mismo
., .2’ cuantía de esta ayuJa d 
fija en un límite máximo de d

mi

[tes

ta

pesetas diarias por cada niño sul

ayuda quedan obligadas a segii 
todas las indicaciones terapéu 
cas, incluidas las pedagógicas, Qi* 
íes sean sugeridas en los Ceilin’ 
de Orientación y Diagnóstico E 
caso tí.? comprobarse qué e.vñ 
incumplimiento de tales sugerç 
Cias podrá acordarse la pérÿ 
de derecho a la Ayuda, previo i' 
forme del Patronato Nacional

normal en familia propia y de 1* _ . 
pesetas diarias si fuese en famitolHa 
ajena. El lo por 100 de esta cifóras 
se destinará al Centro de Día’ 
nóstico y Orientación Terapéuií 
ca, en pago de la vigilancia y así- 
tencia que normalmente preci»

Las familias que' reciban esu
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Aáisteneia Psiquiátrica : r- 
• -I- El Habilitado principal de la 
Ayuda 'del FNAS • de cada provin
cia formulará, dentro de losrcin
co primeros ;d-ías de cada .mes, y
conformé al modelo de instruccio- 
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Socialf:
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dos bgíief ici arios de la. Ayuda en 
rrégimen familiar, ' en base a las 
declaraciones del derecho que le 
hayan sido comunicadas por la 
Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales.

Semestralmente e igirán de los 
beneficiarios la jusitificación de 
qvb co.^unúan en, situación die
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cuidados 
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necesitar ayuda, recabando ai efec 
to de los mismos la presentación 
de un certificado del Centro de 
Diagnóstico y Orienación Tera- 
jéutica —que le será suministra- 
de por éste sin exigir tasa o eno- 
lumenío alguno— acreditativo de 
nc-haber desaparecido las circuns
tancias sanitarias que motivaron 
la concesión y de una declaraci'^n 
jurada de que persisten las eco
nómicas y familiares que justifi
ca! on su cíorgamiento-

En caso de fallecimiento del be
neficiario de la ayuda o de haber 
cumplido éste ios veintiün años, 
su representante legal deberá co- 
'mimicarlo al Habilitado princi
pal a efectos de la baja en nómi
na, e igiéndose en otro caso la 
devolución de las cantidades in- 
debiamente percibiida.% süjn per- 
.iuicio de las responsabilidades de 
todo orden que procedan.

5e en ía- 
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4. La Dirección General ^de 
Beneficencia y Obras Sociales 
cursará a la Ordenación Central 
h oportuna orden de pago a fa- 
'•or del Habilitado principal de 
cáda. provincia, y por éste se pro
cederá a satisfacer a los beneficia- 
Jios el 9 por 103 de la Ayuda y al 
Centro de Diagnóstico el 10 por 
^00 restante.

5. Una vez satisfecha la nó-
^hna y dentro de los plazos es
tablecidos por las normas vigen
tes los Habilitados principales las 
presentarán en la DeL^v.ción de

-Jii como justificarión de 
ta cifiy as cantidades percibidas con es- 
. L'vlte finalidad.3 Día:
•apéuti 
1 y asi-'
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seguí 
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ico'.f 
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Artículo 8.- 1. La ayuda en 
^atamiento médico ambulatorio 

prestará cuanto el subnormal 
uo precisando una asistencia per
manente de régimen abierto o in-- 
manado, requiera un tratamien-
f QUe rebase los límites de la me- 
r vigilancia y asistencia a que se 
|nere el jiúmero. 2 del artículo 7 - 
^sta modalidad complementa- 
1 la ayuda de . régimen familiar 
rUclo los cuidados médicos pro-

porcionados por la misma sean 
;ínsuíicientés. < ,

2. Esta asjstsnéiá se ' prestará 
sin limitación alguna en su du- ' 
ración según las directrices que ; 
marquen los , Centros de Di^gnós-, 
tico y Orientación Terapéutica, 
que^rán los únicos que llevarán, 
a ca.bo esta.-modalidad de asisten- - 
cia, .siguiendo las. normas técnicas 
que fije el PANAP. \ I

3. Los Centros que pioporcio- i 
nen esta forma de ayuda deven- j 
garán 50 pesetas .por día de 'asis- i 
tencia.

4. En los cinco primeros d as ■ 
de cada mes los Centros interesa
dos formularán, conforme a los i 
.modelos que se e3table5.can. la do- 
-cumentación acreditativa de las 
asistencias causadas en el ante- 
ror, que será remitida a la Direc
ción General de Beneficencia y 
Obras Sociales- Una copia de la 
misma se enviará al PANAP. ¡

5. La Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales dis
pondrá lo procedente para el li
bramiento de estas cantidades a 
favor del Centro sobrt la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
donde radique.

Artículo 9.- 1. El tratamien-
to en régimen abierto se prestará 
a los subnormales cuando ós'os 
reciban asistencia médica en los 
Centros;; p^ormaneciendo en Íos 
mismos durante el día y propor
cionándoseles en ellos la primera 
comida y la merienda.

2- Esta asistencia podrá ser 
prestada por los Centros depen- 
dienes del PANAÉ y por los regla- 

j mentariamente reconocidos, siem- 
ppe que lo soliciten ast expresa
mente. Por el PANAP y el FNAS 
se darán las normas de tipo téc
nico sanitario y administrativo 
para el desarrollo y aplicación de 
este tipo de trabamiento y ayuda.

3. Esta modalidad de Ayuda 
devengará un máximo de 75 pese
tas por,día de asistencia.

4. La petición de fondos y el 
libramiento de los mismos se rea
lizará conforme a lo dispuesto en 
los números 4 y 5 del artículo an
terior.

Artículo 10- El reconocimiento 
de Centros distintos de los cié 
Diagnósíico y Orientación Tera
péutica, dependientes estos ulti
mos, en todo caso, del Patronato 
Nacional de Asistencia Psiquiá» 
trica, para prestar lo= servicios 
de asistencia a subnormales a que 
se refiere la presente Orden, co
rrespondo previo informe favo
rable del PANAP, al P ondo Nacio
nal de Asistencia Social y, eii su 
nombre, el Director general de

Beiieficencia y Obrá.s' Socales, 
quien ' además podrá recabar 
•CU autos, antecedehtés considere 
oportunos de otros orgauismos y 
entidades. .

Artículo 11. Cualquier perso
na o entidad que perciba del 
FANS Jas ayudas reguladas en la 
presenté Orden, queda sorñéutia 'a 
ia-fiscalización, tanto técnico-sa
nitaria como administrativa, pór 
parte de, aquel Organismo y del 
Patrona; o Nacional de Asistencia 
Psiquiátrica en relación con las 
Ayudas que del Fondó reciba.

Artículo 12. Se faculta a la Di
rección General de Beneficencia 
y Obras Sociales para establecer 
los modelos y dictar las norma® 
que requiera la aplicación de es
ta Orden.

Lo digo a VV. lí- para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde n VV.IT. mucho® 
años.

Madrid, ,9 de julio de 1964.
ALONSO VEGA

Timos- Sres. Directores generale» 
de Sanidad y de Beneficencia 
y Obras Sociales.

■ 1926

Gobierno Civil ¿e lo
provincia
CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
1797

Habiéndose presentado la epí' 
zootia de Glosepeda conocida vul' 
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el Ganado de la espe
cie ovina y porcina existente en 
el término municipal de El Pedal 
este Gobierno C. a propuesta de 
la Jefatura delServicioProvincial 
de Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 
134, Cap, XII, Título II del vigen
te Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 {B. O, del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término munici
pal de El Redal señalándose co
mo zona infecta todo el término 
municipal como zonasospechos* 
todo el término municipal y co
mo zona de inmunización obli- - 
gatoria en el ganado ¡bovino de 
todo el término municipal.

Las medidasadoptadasson ais
lamiento de animales enfermos y
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sospechosos habiendo sido mar- 
cados los ganados enfermos.

Dichas ‘medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga^ 
nadería, se amplia a prohibición 
de sacar ganado receptible si» la 
autorización reglamentaria; de
sinfección de establos y corra
les y restantes medidas sanita
rias asi como las específicas da
das al Veterinario Titular.

Logroño, 30 septiembre 1964.
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1917

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1851
Habiéndose presentado la epi

zootia de Glosopeda conocida vul
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el ganado de la especie 
bovina y ovina existente en el 
término municipal de Tirgo, este 
Gobierno Civil a propu esta de 
la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134 Capítulo XII, Título 
n, del vigente Reglamento de Epi
zootias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O, del Estado de 25de marzo) 
procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfer
medad.

Los anímales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
de Tirgo, señalándose como zona 
infecta todo el término municipal 
como zona sospechosa todo el 
término municipal y como zona 
de inmunización obligatoria la 
vacunación en el ganado ¡bovino 
del término municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de-sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria; desinfección de establos y co
rrales y restantes medidas sani
tarias reglamentarias, así como 
las específicas dadas al Veteri
nario Titular.

Logroño, 9 de octubre de 1964,
El Gobomador Cirfl,

Victor Fragoso del Toro

Diputación de Logroño
DEVOLUCION DE FIANZA
A fin de proceder a la devolu

ción de la fianza que tiene cons
tituida D. Gregorio Andrés An
drés, en garantía de su gestión 
como Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado de 
la Zona de Haro, se anuncia al 
público para que en elplazo del5 
días hábiles a contar del siguiente 
al de su publicación en el B, O, 
de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones, por escrito en su 
caso, los que se consideren con 
derecho exigible contra dich Re
caudador, en relación con el cita
do servicio.

Logroño, 14 octubre 1964.
El Presidente, 

Jestus Martínez-Corbalóii 
y Sáenz de Tejada

AjBDtaniento de Logroño
CONCURSO PARA LA AD- 

QUISICIONDE UN CAMION 
1869

Es objeto de este concurso pú
blico el suministro a este Ayunta
miento de un vehículo automóvil 
con destino al transporte de car
nes en el reparto dentro de la Ca
pital, de motor Diesel con una 
potencia de 80 a 90 C.V. al freno, 
distancia entre ejes de 3,900 a 
3.275 mm. para una carga útil, 
más carrocería, de 4,500 a 5,500 
kilos; de carrozado similar al que 
hay en funcionamiento en el Ma- 
taderoMunicipal, con furgón me
tálico, puerta lateral y división 
indipendiente para ser ocupado 
por los servidores, medias puer
tas en la trasera, chapeado inte
rior de aluminio con dos aspira
dores eléctricos en la parte supe
rior del furgón y con luces regla
mentarias, los frenos serán de 
aire.

Los licitadores quedan en ab
soluta libertad para fijar los pre
cios en sus ofertas.

El pliego de condiciones y de
más documentos se hallarán de 
manifiesto en la Intervención de 
este Ayuntamiento, durante las 
mismas horas y plazo señalados 
para la presentación de proposi
ciones, donde podrán ser exami
nados por quienes así lo deseen.

Con anterioridad a la presenta
ción de pliegos, cadalícitador de
berá constituir un depósito pro- 

! visional de 8.000 pts, en metálicoisi 
o en valores, computados cstosfcel 
conforme determinan las disposAde 
ciones legales en vigor, en la Dr|uie 
positaría municipal de Logroño,|cnt 
en la Caja General de DepósitosjíP 
o en cualquiera de las Sucursalofcs ( 
de esta. _ ÍLó

La fianza definitiva se constituid 
rá por el reniatante dentro delwpm 
10 días siguientes al en qucleseiinq 
notificada la adjudicación, portld 
importe del 4 '/q íel remate «IC 
cualquiera de las formas autorif>y 
zadas para constituciónde lime 
provisional. ílca

Las proposiciones se ajuitaráilo ' 
exactamante, al siguiente modeloA ’ 

D. . .. vecino de .... que viveelota 
.. . calle de , . . n° ... bien 
rado del Pliego condiciones parler 
suministro al Ayuntamiento 
Logroño de un camión paratranl^ts 
porte y reparto de carnes, aceptlocs 
aquellas y se compromete al 
ministro en el precio de ptil^f 
. .. .cts. (se consignará la cantil’’!' 
dad en cifras y en letras), adquilP” 
riendo este compromiso en nonid’ 
bre. .. .(propio o de la persona#”^ 
entidad cuyo nombre se estampa»!^ 
rá exactamente). 1^0 
 a . . .de de 19611’’®' 
(Firma y rública del licitador)!
Se acompañará a la proposición 

en el mismo pliego que|la conteljua 
ga, Memoria o detalle de las cal 
racterísticas del vehículo que » 
ofrezca. 1«-

Los licitadores están facultado! . 
para sugerir en sus propuestaslalf j 
modificaciones que, sin menoscaliLII 
bo de lo establecido en el PlieM 
de condiciones, puedan concunl 
a una mejor realización del cofll 
trato; las que, en su caso, secooi 
signarán a continuación del mol ( 
délo oficial de proposición. I

El pago del importe de la adj« 
dicaciónlo horá el AyuntamieDl 
con cargo a los Presupuestos mi'.’’*’ 
nicipales ordinarios de los aflolj®* 
1965 y 1966, en 2 plazos anualfiP 
cada uno de ellos dentro dclPjJi ® 
mer trimestre de cada año yPT °’ 
el 50 del importe del reniât!J’” 

La proposición, debidameotf 
reintegrada, se presentará baS”®! 
sobre cerrado y firmado por 
presentador, llevando en elan'’# 
so la siguiente inscripción; Pj 
posición para optar a la adjfï 
cación del suministro de un 
hículo de transporte para elW 

I tadero Municipal, alAyuntaflii» ' J* 
to de Logroño». I, „ , ' Un El plazo de entrega del velU'Jfs 
lo será de 30 días a partir 
notificación de la adjudicaci<e¡.

Las proposiciones serán 
tidas en el Negociado de1975

SGCB2021
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metálico ís de este Ayuntamiento, duran- 
los estos tel plazo de 20 días hábiles con-
• dispos- 
m la Dt

idos a partir del inmediato si- 
uiente al de inserción del pre-

^ogroiio, ente anuncio en el B, O. de es- 
aprovincia, y dentro de las ho-'epósitos

icursalei as de 10 a 12,
La apertura del pliegas tendrá 

onstitui- igar a las 12 horas del día hábil
ro de los 
uc le sei 
n, portl 
mate ei

imediato siguiente al de aquel 
nque expire el plazo de presen- 
acíónde proposiciones, en laSa- 
1 Capitular de este Ayuntamien-

les parará el perjuicio a que hu 
hiere lugar,

Logroño, 28 septiembre 1964,
El Secretario,

1970

Cédula de Emplazamiento
1782

j Ordinario de 1963, queda expues- 
I to al púbico por término de 15 
; días y horas hábiles de oficina, a 

efectosdereclamaciones con arre
glo a lo dispuesto en el n® 3 del 
art, 69í de la vigente Ley de Régi
men Local,

Calahorra, 13 octubre 1964, 
£1 Alcalde,

1979

autori- ) y ante la Mesa presidida por el 
5ndc 11 mo. Sr. Alcalde o Teniente de

kalde en quien delegue, actuan-
ijustará o como fedatario del acto el 
modelo; Secretario General de la Cor-
e viveej ioración.
en ente Al mismo tiempo y en cumplí- 
mes pan liento de lo dispuesto en el art, 
tiento di Idel vigente Reglamento de Con-
iratrao!- atación de las Corporaciones
s, acepli ocales, se habilita el plazo de 8 
te al Sí ííshábiles, contados a partir del 
...... pti, imediato siguiente al de la pre
la canti- -Ote publicación en el B, O, de
), adqui' ‘provincia, a efectos de recla- 

laciones contra el Pliego de 
ondiciones que ha de regir en 
ite Concurso’público,
Lo que se hace público para ge- 
«ral conocimiento.

en nom-
ersona
ístampa^

de 196 
citador l^ogroño 15 de octubre de 1964,
posición El Alcalde-Presidente,
a conten Antonio Martínez Bretór
D las
) quest 1985

cuitado 
lestaslí 
nenosca 
el Plie^ 
oncurrii 
del con
(, se coo 
del ffl®

ón,
i la adp

tainistración de 
Justicia

CEDULA DE CITACION
1849

Por la presente , en virtud de:aniiíi'i' _____  _
stosniD rovidencia de esta feche, se cita
os aflú Párraga Escabias, de 40 

tíos de edad, soltero, chófer, hi- 
f de Fernando y Dolores, natu- 

de Valdepeñas cuyo último 
'’’iiicilio fué en Logroño, calle 
^^urel 6 bajos, y actualmente en 
(Horado paradero; y a Ismael 
tonzález Tojo, de 31 años de 
H, soltero, jornalero, hijo de

' ^’listante y Carmen, natural de 
a adju* '*®hago de Compostela, para 

el día 27 de octubre a las 17

anualts 
del pti

lo ypí
remata

daniot' 
irá bí' 
I por' 
elan't
in; Pi*

; un ''
■* ‘^t‘^t^Hparezcan en la Sala
ataffii! ia de este Juzgado Muni- 

j’Pal de Logroño a la celebración
I velii^
ir df/ 
líCBCW
ín adt^ 

Sut)’’

'iin juicio de faltas por lesio- 
,'5 en el que son parte, advir- 
.^t’doles que deberán compare- 

eon las pruebas de que inten- 
Valerse y que de no hacerlo

En virtud de lo. acordado por 
el Sr„ Magistrado Juez de Prime
ra Instancia de Logroño en jui
cio de mayor cuantía instado por 
D, Manuel Fernández Orte, con
tra D, Antonio Pérez Aznar el 
que tuvo su domicilio última
mente en la calle Arechago 8, de 
Bilbao, y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, se 
emplaza por el presente edicto a 
dicho demandado, para que den
tro del término de 9 días impro
rrogable comparezca en dicho 
Juzgado, donde se encuentran a 
su disposición las copias perti
nentes, personándose en forma y 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio 
a que ha lugar en derecho,

Logroño, 2 de octubre de 1964, 
El Secretario,

1902 '

Sorteo para la amortización de 
obligaciones de Deuda Munici

pal correspondiente a la
Emisión de 1962

1810
En el sorteo celebrado en el día 

de hoy 30 septiembre del año en 
curso, y hora de las 12, en la Se
cretaría Municipal en acto públi
co han resultado amortizados los 
núms, que a continuación se ex
presan relativos a las Obligacio
nes de Deuda Municipal, Emisión 
del962, de acuerdo con el corres
pondiente Cuadro de Amortiza
ción,

AWAIIIBNTO DE CALAHORRA
EDICTO

1760

NUMEROS:
000096 001451 003774
000166 001490 003834
000294 001523 004026
000735 001838 004295
000803 002158 004376
000984 002294 004443
000995 002446 004452
001075 003051 004720
001273 003116 00477(6
001301 003437 004821
001363 003538 004905
001422 003743 004975

004984
Solicitada autorización porD, 

José Martínez Hernández para ins- 
talacióndc 2 depósitos de cemen
to armado para una «actividad» 
destinada a contenido de carbu
rantes de Fuel-Oil de 50,000 a 
100.000 litros aproximadamente 
con emplazamiento en Cerámica 
del Cidacos (Carretera de Zara
goza), se hace público por medio 
del presente edicto para que aque
llas personas que se considerán’ 
afectadas puedan hacer por escri
to las observaciones pertinentes 
en el plazo de 10 hábiles siguien
tes a esta fecha, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina,

Calahorra, 25 septiembre 1964, 
M ARaU»,

1884

ANUNCIO
1857

Aprobado porelExcmo. Ayun
tamiento Pleno demiPresidencia 
el 2.° expediente dehabilitaciones 
de crédito con cargo al Superavit 
de Liquidación del Presupuesto

Calahorra, 30 septiembre 1964, 
H AIwMe,

1933

ANUNCIO
1856

I Aprobado por este Ayutamien- 
I to el Presupuesto Municipal Or- 
I dinario para el ejercicio|de 1965, 
i queda expuesto al público en la 

Secretaría Municipal por término 
de 15 días hábiles, contados des
de el siguiente al de. la publica
ción de este edicto, en el B, O, de 
la provincia, a fin de que durante 
dicho plazo pueda ser examinado 
y presentadas las reclamaciones 
a que hubiere lugar, de acuerdo 
cpn lo dispuesto en los arts, 682 
y siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local,

Calahorra, 13 octubre 1964, 
El Alcalde,

1980

ANUN«ie
1762

Solicitada autorización porD, 
Francisco Calvo González! para
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apertura’dé'una actividad» des- 
tinada'a íabricáción de pan con 
erñplazamieñto en Avda,del Hos
pital n° 10/se hace público por 
medio del presente edicto para que 
aquellas personas que se consi
deren afectadas’puedan hacer por 
escrito las 'ó-bsérvaciones perti
nentes en el plazo de 10 días há
biles siguientes a esta fecha, en Ía 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina.

Calahorra, 24 septiembre 1964
El Alcalde,

lebradas los días 11 y . I.6\ dq^ . cé
nente que fueron anúnciadafi. en 
el Boletín Ofiçial de e^ta piovin- 
cia número 1 7 dél diá 26 de sep- 
tie:fbre último, se anuncia la ce
lebración de una tercera subasta 
en las mismas -condiciones y ti
pos--de tasación que se indearon 
en dicho Boletín Oficial, la que se 
celebrará el día 10 del pró imo 
me.s de noviembre a las. doce de 
la mañana.

Bergasa^ 19 octubre 1964- 
El AleaKe,

Áy.unjám^ntW'^e 'hájlá’ji 
'ilifíesj’q./ai^público 
ios ‘ contriímyelites, jíúéda .sei*! 
miñado y ¿ïeÿnta'd^ 'cuanta 

délarñácionts ^éjIhiSicfei^ii'cp
ñas. ■

ANUNCIO

1886 2048

ANUNCIO

S
el !

paMurilla^ de,Río J.é2a, á'lLiij Uf 
túbre, dá l^Á “'

’UlAte'drtc,

ANUNCIO

Durante el plazo de ocho

, » 1 
,. ’ 'adr 
201 Stic;

adr 
)an¡ 

16; tes
pal

1761
Solicitada autorización por 

D. Luis Jiménez Pastor, -para 
apertura de una «actividad» des- 
tinada.a atención y servicio de 
automóviles, alquiler de coches 
sin conductor, servicio S.E.A.T, 
leon emplazamiento en calle' Be- 
bricio sin núm. de gobierno, por 
medio edicto se hace público, pa
ra que.acfuellas personas que se 
consideren afectadas puedan ha< 
cer por escrito fas observaciones 
pertinentes en el plazo de 10 días 
hábiles siguientes a 'esta fecha, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas de ofi
cina.

Calahorra 24 septiembre 1964.
El Alcaide,

1885

Por haber quedado
1897 

desiertos

Anuncios Oficiaios
ANUNCIO

1831
Durante el plazo de 20 días há

biles, contados desde el siguiente 
hábil al en que aparezca inserto 
este anuncio en el B. O. de la 
Provincia de Logroño, se admi
ten proposiciones para tomar 
parte en el concurso de Deposi
tario de Fondos de este Ayunta
miento entre vecinos idóneos re
sidentes en la localidad, de con
formidad con las Bases que al 
efecto tiene redactadas esta Cor
poración y aprobadas por la Su-- 
perioridad, que quedan de mani
fiesto en la tabla de anuncios de 
este Ayuntamiento,

Manzanares 8 octubre 1964, 
Ei Alcalde.

ANUNCIO

1944

1923
Habiendo quedad'.) desiertas las 

sebastas de maderas y pastos ce-

en primera subasta los aprove' 
ehamientos de maderas de este 
Ayuntamiento, ha sido acordado 
por el mismo celebrar segunda 
subasta el día 7 del próximo mes 
de noviembre a las horas que se 
indican; _

1 "—A las 11 horas, subasta de 
86 hayas con 175 m3 de madera 
y 70 de leña gruesa en el monte 
Las Frentes, precio base 108.500 
ptas. indemnizaciones a montes 
5.409*35 pts.

2.^^--A las 11‘30 horas, subasta 
de 112 hayas con 150 m3 de rna^ 
dera y 40 de leña gruesa en el 
monte de Aranguecia aF sitio de 
las Majadas, precio base 92.000 
ptas. indemnizaciones a' montes 
4.585'75 ptas,

3.®—A las 12 horas, subastas de 
106 hayas con 149 m3 de madera 
y 80 de leña.gruesa en el monte 
de Aranguecia al sitio de Las Ma
jadas, precio base 78.500 pts. in
demnizaciones a montes 4.677‘95 
pesetas.

Los pliegos para estas subas
tas, se admiten cualquier día há
bil en la Secretaría de este Ayun
tamiento y hasta 5 minutos antes 
de las horas previstas p a r a la 
apertura de pliegos.

En el caso de que alguna de es
tas subastas quedase desierta, 
volverán a subastarse el día 14 
del mes de noviembre.

El pliego de condiciones por 
que se rigen estas subastas está 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,

Mansilla de la Sierra, a 16 de 
octubre de 1964.

n AleftMto,

queda de manifiesto al publia 'oya 
la Secretaría de este Ay unfair 
to. Apéndice al Pad ros de C.. 
bución Territosial riqueza r 
ia de este término municipal 
ra. el ario pró imo de 1965, a
de que poeda ser eyamiradoj 
molar las reclamaciones que{
cedan.

Pradejón, 9 octubre 
El Alcalde,

ANUNCIO

Instruido expediente

ANUNCIO

2020

. 1892
Confeccionado el Padrón de la 

Contribución Territorial Riqueza 
Rústica para el año 1965, por es-

1964.

'or 
exp

apa 
obji

hí' nes. 
tagi

de tfi
ferencia, crédito por transíei 
cia para atender al-pago de o
gaciones cuyo detalle consta 
aquél, se hace público que se.

'.pre 
ïxp

lia expuesto dicho e pediente fe 
la Secretaría, de este Ayunta® exa 
to, por término de quince d® ¡.di 
los eféctos de oir leclamacio® i: pj

Pradejón, 14 octubre 1964. 
El Alcaide,

ANUNCIO

rio, 
Btic

IPS ïai

4bai

Por este Ayuntamiento se 
cha de la E ceíentísima DiP 
ción Provincial, el presta®» 
cien mil pesetas., con dc .it 
abastecimientos de aguas, » Por 
prometiéndo.se este Ayunta® es, , 
to a reintegrar a la Diputa 
Piovincial la.s cien mil ppsda dien
diez anualidades que comenz 
el año 1965, ’

Lo qut se hace público pan 
neral conocimiento pudicrO 
sentar las zerlamaciones 
crean oportunas en el
16 días .hábiles.

Viniegra. de Abajo, 
1964.

El Alcalde,

ANUNCIO

15 Oil

i® m 
Slier
’SUp 
' ir 
Jcai 
'^ión 
Sido 
ffe; 
Si pi 
5 he

F
^Pér

Formados y aprobados pyi 
éste Ayuntamiento, los doRj 

Aoç que seguidamente se/i 
sap quedan txpuestos al

SGCB2021
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hda -.seí!
el plazo reglamentario a eíec-
de su examen y reclamaconesJ ’■ 11' M * V

estimen pertinentes, 
adrón d la Contribución Rús-

. . i para 1965.
igjrón de la Contribución Ur- 

. la para 1965,
'adrón del Arbitrio Municipal 

® stica para 1965.
'adrón del Arbitrio Municipal 

' lana para 1965-
185 tesupuesto Municipal Ordina-

5 ocho para 1965.
1 publia 'oyales, 14 octubre 1964.
yunfaiE
3 de C.. 
íusza ' 
micipal

1965, a 
ir adoy 
:es quel

tor

) 1964.

El Alcalde,

ANUNCIO

espacio de ocho

1993

1853 
días que-

expoesto al público e} apéndi- 
al padrón de la Riqueza Rús- 
¡para el próximo año de 1965, 
objeto de e amen y reclama

19® nes.
in^uiano, 13 octubre -1964. 

n Alcalde,
1978

e de tfi 
transid 
igo de o

ANUNCÎ®

! consta 
que se.

1806
iprobados los Documentos que
S-xpresan, quedan e puestos al 

pediente feo en tsta Secretaría, para 
yuntaiii examen y posibles reclamacio- 
incedía 'durante el plazo reglam£nla- 
macica! i: Presupuesto Municipal Ordi-
3 1964.

1«

fio, Padrón de Contribución 
Etica y Matrícula de Licencia 
ïal de Impuesto Industrial, pa- 

ejercicio de 1965.
Alíalos, 3 octubre 1964.

El Alcalde,
nto se 
lía Oip 
réstaiTií

1903

L de-i 
guas, Por

ANUNCIO

espacio ríe quince
1802 

días há-
yunta® es, queda e^p í •s’'’ al público 
Diputa la Secretaría Municipal, el e - 

[ pese» diente de Suple-nentb de Cré-
:omen2

co par* 
dieiido 
ñones 
31 plaz<

nurrcro 1 de 1964, para in
tentar varia.s partidas del 
Cuento .Municipal Or>-tma- 
' insuííclan remen re ■•¡-rada*'

15 oí

“Cargo al superávit de la liqui- 
^*on del ejercicio anterior, pu- 
^do str examinado y presen- 
Íes redliam'aciones que tsti- 
pertinentes, todas las perso- 
Patupaíes o jurídicas com

edidas en el artículo 633 de
J de Régimen Local, 
^ttércanos, 6 octubre

El Alcalde,
1964.

la

dos P® 
s doc^

1913

Î se 
> al

ANUNCIO
bl]: 1790 

rente el plazo dt treinta días

a partir de la publicación del pre- 
: sente anuncio en el Boet n Ofi
cial de esta provincia, permane
cerán expuestos en la Seerttaría 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos e esta vi
lla, los Reglamentos y Ordenan
zas del Sindicato y Jurado de 
Riegos de la Comunidad de Re
gantes del “Río Bajo” de esta lo
calidad, aprobados en sesión ce
lebrada el día cuatro de lo.s co
rrientes, al objeto de su examen 
por los interesados que lo deseen 
y oir reclamaciones

! Agoncilla 5 ctubre 1964.
' El Presidente,

1925

ANUNCIO
1828

! A los efectos del artículo 30 riel 
i vigente Reglamento de Activida- 
! des Molestas, Insalubres, Nocivas 
i y Peligrosas de 31 de noviembre 

de 1961, 5^ conforme ct lo dispues 
to en la.s Ordenanzas Municipa
les de Pnil'd.a Urbana de esta lo
calidad, se hace saber que el ve
cino de esta localidad don .Andrés 
Atienza Romeo ha solicitado li
cencia para mstalaciri de una 
industria ’e p¿r? adoría en la ca
lle Gasset, nûmen* ..• ■ es-, i Ciu
dad.

Lo que se ix-i e jjuhlico a fin 
de que en el ; la/ » de diez tías a 
partir .[el .siguieníe a publica
ción de este anuncio en ei Boletín 
Oficial de m Piov::icia. p.-uedan 
formularse las reclamaciones u 
observaci anes en la Secretaría 
municipal hor quienes se conside
ren afectados por la 'ns-edaCión 
de esta actiVida í

Alfaro. 9 octubre 1.934.
El Alcalde,

1945

E'Bier^
1899

Se pone en conocimiento de to
dos los prpietarios de fincas rús 
ticas de este término municipal de 
-Aruedo, que, terminaría la confec
ción. deí Apéndice de la Riqueza 
Rústica de esta Ciudad, base de 
los documentos cobratorios que 
han. de regir en el pró' irno ejer
cicio fiscal de 1965, queda expues
to al público en esta Secretaría 
por un plazo de ocho días hábiles, 
con. el fin que durante el mismo 
puedan interponerse, bien por los 
intersados o por sus legales repre- 
Setantes, las reclamáciones que 
estimen pertinentes.

Arnedo, 14 octubre 1964-
Eí Alca lee,

2025

EDICTO
1859

.Aprobados po reste Ayuntamien 
to el Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1965 y proyecto de pre 
supuesto Extraordinario para la 
construcción de dos Escuelas y 
dos viviendas para maestros, du- 

I rante el plazo de quince d as há- 
I biler, se hallarán e manifiesto en 
i la Secretaría de este MZnit^io 
i a efectos de examen y reclama

ciones pertinentes, por las perso
nas y entidades enumeradas en el 
artículo 683 de la vibente I.ey de 
Régimen Local.

I Lo que se hace público para ge- 
:-neral conocimiento.
■ Laguna de Cameros. 14 octubre 
! de 1964.

E4 Alcalde,
198.3

¡ EB10TB
! 1861)
' Por dOn José Er<.irigu? z Balan

za, se ha solicitado pe:miso o auto 
rizacion p.j-p. Hi-i.-um ru estable
cimiento de pescador a en la ca
lle .Aveni la Primo de R'vera nú
mero 39.

En cumplimiento de lo dispues
to en el Deertio de 30 de noviem
bre de 1961, sobre atividades mo
lestas, insalubres nocivas y peli
grosas, se hace pública la petición 
a fin de que durante el plazo de 
10 días, puedan formularse, por 
cuantos rengan interés en ello, 
cualquiera reclamación u obser
vación-

Baños de Río Tobía, 1 octubre 
de 1964.

Ei AkaUe,
1982

EDICTO
1887

A los efectos del artículo 682 
de la Ley de Régimen Local y en 

I la. Secretaría de este Ayuntamien
to, se halla e puesto durante el 
plazo de quince días hábiles, el 
Presupuesto Municí^plal Ordina
rio para el ejercicio de 1965, pa
ra su examen y reclamaciones si 
las hubiera.

Ajamil, de Cameros, 14 octu
bre 1964.

El Alcalde,
Í998

EDICTO
1868

A los efectos del art culo 662 
de ia Ley de Régimen Local y en 
la Secretaría de este Ayuntamien- 
ro, se halla e puesto durante el 
plazo de quince días hábiles, el 
Pri3supuey¿o Municipis 1’ Ordina'-
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rio para el ejercicio de 1965, pa
ra su exairen y reclamaciones si 
las hubiera.

Cabezón de Cameros 14 octu- 
.bre^de 1964.

El Akalite,
1989

EDSeiO
1885.

A los efectos del articulo 682 
de la Ley de Régimen Local y en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, se halla e puesto durante el 
plazo de quince día,s hábiles, el 
Piosupue(:o Municipu? Ordina
rio para el ejercicio de 1965, pa- 
ra su examen y reclamaciones si 
las hubiera.

Rabanera de Cameros, 14 octu
bre 1964.

El Alcalde,
1997

EDICTO
1823

A los efectos del artículo 30 del 
Reglámento de 30 de noviembre ' 
de 1961 y conforme a las disposi
ciones vigentes, se hace saber que 
el vecino don Lázaro Garrido de 
Blas, ha solicitado licencia, para 
el íuncionamientn lep^l de su in
dustria de -fabricación de calza
do, sita en la Carretera de Qual, 
de esta Ciudad-

Lo qce se hae público a fin dt 
de que en el plazo de diez d as 
a contar desde la inserción de es
te ed^', Bo en el Boletín Of jetai 
puedan formularse las observa- 
ciones pertinentes.

Arnedo, 8 octubre 1964.
El Alcalde,

1941

EDIC*ro
1116

A.probado por este Ayuntamien
to el E. podiente de Transferen
cia! húmero 1 de unos a otros Ca
pítulos y Bastidos uel Presepuesto 
Ordinario de 1964, queda e pues
to al público por plazo de quin
ce días en'la Secretaria de este 
Ayuntamiento oara su e^aimen y 
reclamaciones si las consideran 
pertinentes 4agún d-'etermina el 
artícúlo 691 de la I^ey de Régimen 
Local.

Sajazarra, 12 jenio 1964.
El Alcalde,

1204 
EDICTO

1112
Habiéndose acordado por este 

Ayuntamiento la adjudicación 
por shbásat dél arriendo de apro
vechamiento de piedra en cante-

BOLETIN OFICIAL

ras propledSad die! munit^(i'o y 
aprobado el correspondiente plie
go de condiciones, en cumplimien
to de lo preeptuado en los artícu
los 312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento de Con- 
tratacién de 9 de enero de 1953, 
aceda expuesto al público -en la 
Secref-ar a Municipal por oapáa- 
cio de oho días a contar del si
guiente al de la inserción de e.s- 
te edicto en el Boletín <.£ic;u. do 
la. Provincia, para oir reclamacio
nes.

Con. arreglo al artículo 313 de 
la Leyde Régimen Local y artícu
los 19, 25 y 27 del Reglamento de 
Conratación de las Corporacior- 
nes Locales de .9 do enero de 1953, 
se hace público que en tííá’ si
guiente hábil al en que se cem- 
plan veinte téimbièn hábiles de 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia 
inora de las 12) tendra lugar la 
apertura, de plicas para la-adjudi
cación del arriendo de aprovecha
miento de piedra en canteras pro
piedad de este Municipio con su
jeción al pliego de. condiciones 

I que- obra en la Secretaría Muni- 
! cipal-
j Cervera del Río Alhama, a 13 
‘ junio de 1964.

El Alcalde,
120-5

EDICTO
. 1886

Formados y aprobados por es- 
I te Ayuntamiento los documentos 

que se citan a continuación que
dan expuestos al públion en la 
Secrtaria Municipal por plazo de 
quince días, durante los cuales 
podrán ser e aminados por los 
vecinos, presentando ses reclama- í 
Clones por escrito a este Ayunta
miento para el Iltmo. Sr. Dele
gado de Hacienda.

Prtsupi|esto Municipal para 
el ejercicio de 1965.

Transferencia de crédito de uros 
a otros capítulos y partidas para 
el ejercicio de 1963-

Lo que se hace público general 
conocimiento de los interesados.

Tudelica, 10 octubre 1965.
El Alcalde,

1999

EDICTO
1854

Confeccionado el Apéndice al 
Reparto de la Contribución Te
rritorial, Riqueza Rústica para 
efectos fiscales del año 1965, que
da expuesto al púbico ppr espa- ‘ 
cío de ocho día hábiles en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,

Sábado, 24 octubre igg .4 

a, fin. de. que.pceda ser exanii "7 
do por. cuantos sean intey^sa 
en ello y .presentar contra efi Mí'
mo las reclámaciones que i 
men oportunas, en este Ayu 
miento.

San Asensío, 15 octubre 19f 
Bi Aleahk-,

]«

Jo

E.D'íCTO
19K Exi
17

El Alcalde Presidente del .A) 
i amiento de esta Villa niti;

Ha ce saber : Que en la xSeœ (.m 
ría del Ayuntamiento quedan 
puestos al público por espacio 
■quince días para 'su e amen y 
misión de leclarcaciones ios 
guientes documentos: f

Expediente de aprobaciónyí 
mit ación de Ordenanzas Fisfa
para el año 1965.

Expediente de Habilita™ 
Suplementos de Crédito con g 
go al Superávit del año 196¿

Se hace público para gene 
conocimiento en Aguilar id 
Alhama, a 14 de octubre

El Alcalde,
1995

DI

1 
pui 
bie 
de 
de

1
EDICTO cul 

líOí cec
A los efectos del art’culo 301 

Reglamento de 30 de novieml 
de 1961 y conforme a lo 
to en las Ordenanzas municipa 
de Policía urbana de esta lod

rec 

co 
riz 
to:

dad, se hace público que el vi sai 
no don Zosimo Hernández Cal ci(
co, ha solicitado licencia para’J 
talar una farmacia en su doii 
lio en la Plaza de Abájo.

Lo que se hace saber a fin 
que en el plazo de diez días 3« 
tar desde la inserción de este a 
to en el Boletín Oficial delaP 
vincia, puedan formulárselas^ 
ser^aciones pertinentes

Quel, 5 octubre 1961.
El AlÉaWe, ,

1929

de
PO 
nil

Pb 
ha 
rá

de 
de 
cii

EDiICTO
189^,

Aprobado por el Ayuntaniie 
e podiente de Suplemento y 
bilir.anción de Crédito núnif! 
con cargo ál seperávit del 
cío anterior y para reforzar 
i'ias partidas Jel Presupuesto! 
niCipal Ordinario en vigor,1 
da. expuesto al público por f' 
no de 15 días para que pdod^ 
examinado y presentarse las 
clpmaciones que rrean ronvf® 
tes.

Viniegra de Arriba, a 16# 
tubre de 1964.

El Alcalde, „
281

te: 
br

C

c,
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